
Solicitud de aprobación de la asistencia pericial en los supuestos de especial complejidad.

Organismo Conselleria de Justicia, Transparencia y Participación

Estado Abierto

Plazo de solicitud Abierto

 

INFORMACIÓN BÁSICA

¿Qué es y para qué sirve?
En la tramitación y abono de gastos de las pruebas periciales realizadas por personal técnico privado se debe 
realizar una solicitud dirigida al órgano administrativo competente en materia de justicia, para la aprobación 
del pago de facturas en atención a supuestos excepcionales de especial complejidad, que exceden los 
importes económicos establecidos por baremo.

 

Requisitos
Cuando el coste exceda de los importes económicos establecidos en el baremo que figura como Anexo I a la 
presente orden, siempre que se ponga de manifiesto que concurren al menos dos de los siguientes requisitos:

 

a) Que la asistencia pericial consista en la valoración de un número elevado de objetos o personas, o el 
dictamen sea de considerable extensión, siempre y cuando esta resulte especialmente compleja.

 

b) Que para realizar el dictamen pericial sea necesario utilizar medios, y estos sean especialmente costosos y 
no se puedan entender como habituales. En estos casos el órgano administrativo competente en materia de 
justicia podrá avanzar los gastos necesarios para realizar el dictamen.

 

c) Que, atendida la naturaleza del objeto del dictamen, este requiera la intervención de más de un profesional.

En este supuesto, si el órgano administrativo competente en materia de justicia considera que concurren al 
menos dos de los tres requisitos enumerados, podrá autorizar el incremento de la cantidad que correspondería 
según el Baremo hasta un máximo de un 40 %.

Personas interesadas
Personal técnico privado perteneciente a colegio profesional o, en su defecto, entidad análoga, academia e 
institución cultural y científica.

Normativa general
· [Normativa] DECRETO 175/2021, de 29 de octubre, del Consell, de aprobación del reglamento de 
asistencia jurídica gratuita. (https://dogv.gva.es/portal/ficha_disposicion_pc.jsp?sig=010173/2021&L=1)

· [Normativa] Orden 1/2023, de 31 de enero, de la Conselleria de Justicia, Interior y Administración Pública, 
sobre organización y funcionamiento del procedimiento para la puesta a disposición de los órganos 
judiciales y del Ministerio Fiscal del servicio de asistencia pericial, para su intervención en los 
procedimientos judiciales. (https://dogv.gva.es/datos/2023/02/03/pdf/2023_1039.pdf)

 

SOLICITUD

Plazo de presentación

Código GVA 24005 Código SIA 2985601
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https://sede.gva.es/es/detall-departament?id_dept=29269
https://dogv.gva.es/portal/ficha_disposicion_pc.jsp?sig=010173/2021&L=1
https://dogv.gva.es/datos/2023/02/03/pdf/2023_1039.pdf


No hay plazo de presentación.

Formularios y documentación
Modelo normalizado para supuestos de especial complejidad.
· MODELO NORMALIZADO PARA SUPUESTOS DE ESPECIAL COMPLEJIDAD

Tasas
No hay tasas asociadas a este trámite

Forma de presentación
Presencial
Las personas interesadas que no estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas, podrán presentar la documentación:

a) En las oficinas de asistencia en materia de registros•
b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.•
c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.•
d) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.•

Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=4&idioma=es&idProcGuc=24005&idSubfase
Guc=SOLICITUD&idCatGuc=PR

 

TRAMITACIÓN

Información de tramitación
Cuando se prescinda total o parcialmente del procedimiento descrito, el órgano administrativo competente en 
materia de justicia únicamente abonará las cantidades establecidas en el Baremo que figura como Anexo I a la 
presente orden.

 

Cuando la designación para la prueba pericial se efectúe por un Juzgado en funciones de Guardia, no será 
necesario presentar, con carácter previo a la emisión del dictamen, la documentación prevista en el Anexo IV, 
sin perjuicio de su posterior presentación

Órganos tramitación

Dirección General de Justicia y Autogobierno 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -TORRE 4 
46018 València (València/Valencia)

•

Servicio de Recursos Materiales del Servicio Público de Justicia 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -TORRE 4 
46018 València (València/Valencia)

•

 

RESOLUCIÓN

Plazo máximo resolución
El órgano administrativo competente en materia de justicia dispondrá del plazo máximo de quince días hábiles 
desde la recepción de la documentación para aprobar o denegar motivadamente el pago. La resolución que 
deniegue el pago se pronunciará sobre la obligatoriedad o no de aceptar la peritación.

Órganos resolución
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https://siac-front.gva.es/siac-front/public/descarga/es/F144074
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=4&idioma=es&idProcGuc=24005&idSubfaseGuc=SOLICITUD&idCatGuc=PR
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=4&idioma=es&idProcGuc=24005&idSubfaseGuc=SOLICITUD&idCatGuc=PR
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=4&idioma=es&idProcGuc=24005&idSubfaseGuc=SOLICITUD&idCatGuc=PR
https://sede.gva.es/es/detall-departament?id_dept=27890
https://sede.gva.es/es/detall-departament?id_dept=23477


Dirección General de Justicia y Autogobierno 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -TORRE 4 
46018 València (València/Valencia)

•

RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Alzada
Potestativo de reposición

Efecto silencio Estimatorio

Agota vía administrativa Si

Formularios y documentación
Modelo normalizado para supuestos de especial complejidad.

 

AYUDA

Dudas sobre el trámite
Dónde consultar dudas sobre el trámite

· serviciosjusticia@gva.es

Problemas informáticos

· Formulario de consulta
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https://sede.gva.es/es/detall-departament?id_dept=27890
mailto:serviciosjusticia@gva.es
https://sede.gva.es/es/formulari-problemes-tecnics

